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 Acta 350/25.  En la ciudad de Montevideo, el  7 de febrero de 2025 se reúne 
el Consejo Científico del Área Geociencias en forma electrónica. 
 
Presentes: Dres. Marcelo Barreiro, César Goso, Ofelia Gutiérrez, Pablo Muniz, 
Natalia Venturini. En representación de los estudiantes:  Lic. Facundo Plenc. 
 
Ausente con aviso:  Dra. Leda Sánchez. 
 
I. Aprobación Acta 349/24 electrónica 

Resolución:  Se aprueba sin modificaciones.            (5/5) 
 
Ingresa a la reunión el Dr. Marcelo Barreiro  

 
II. Informe Comisión Directiva 

La Dra. Ofelia Gutiérrez informa lo tratado en Comisión Directiva: 
 
Sesión extraordinaria en forma electrónica del 20 de diciembre 
- Se aprueban temas de trámite. 
- Se aprueba integración del nuevo CCA del Área Química. 
 
III.   Asuntos pendientes 
 
1)   Documentos enviados de Central para discusión 

 
a) Categorización investigadores 

El Director del programa, Dr. David Gonzalez, propone eliminar la 
categorización de los investigadores en tres grados y definir únicamente la 
existencia de investigadores consolidados y no consolidados siendo la 
orientación exitosa de una tesis doctoral el criterio objetivo para pasar de 
un nivel al otro. El Área Biología propone alternativas a los criterios de 
pasaje y permanencia. 
Resolución: Los miembros del CCA entienden que la propuesta del Director 
implica un cambio en la cultura de PEDECIBA con mayor foco en la 
valoración de actividades en/para la formación de posgrado para la 
categorización y permanencia de su personal académico y se está de 
acuerdo en transitar ese camino. El CCA quisiera hacer notar que entiende 
que el sobrecalentamiento del sistema de evaluación no debería ser el 
motivo de este cambio propuesto ya que, por ejemplo, PEDECIBA podría 
adoptar las evaluaciones de otras instituciones. En este contexto, 
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entendemos que debemos transitar hacia un sistema de evaluación 
unificado interinstitucional.                    (6/6) 
 

b) Del área Biología:  propuesta cambio integración CCA 
El área Biología propone realizar un recambio de la mitad de los miembros 

del CCA cada dos años, para asegurar continuidad entre periodos. 
Resolución:  Queda en el Orden del Día.                (6/6) 

 
 

c) Quince acuerdos básicos para la evaluación de la investigación académica 
en Uruguay 
El Director del programa, Dr. David Gonzalez, propone discutir en base a 
estos acuerdos interinstituciones alcanzados nuevas pautas de evaluación 
académica para los investigadores de PEDECIBA. 
Resolución:  Queda en el Orden del Día.                (6/6) 

 
 

2) interacción entre BRASIL/FURG/PPGO y URUGUAI/UDELAR/PPGGeociencias 
Resolución:  Queda en el Orden del Día.                 (6/6) 
 
3)  Evaluación Investigadores Asociados 
Resolución:  Queda en el Orden del Día.                 (6/6) 
      
 
IV. Asuntos entrados 
 
1) De Comisión de Posgrado: 
 
a) Aprobación Acta 296/24 de Maestría y 151/24 de Doctorado 
Resolución: Se aprueban sin modificaciones.               (6/6) 

 
Se retira de la reunión el Dr. Marcelo Barreiro 

 
b) Cambio status estudiante 
La estudiante Agustina Brum García, con el aval de su tutor y Asesor Curricular, Dr. 
Gastón Manta y su co-tutor, Dr. Marcelo Barreiro, presenta la constancia de Bedelía 
de que su título de Licenciada está en trámite y solicita cambiar su estatus de es-
tudiante condicionada a estudiante activa de la Maestría. 



  

 

 
 
 
 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS 
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República 

 
 

  

AREA GEOCIENCIAS 
 
 

AREA GEOCIENCIAS 

Facultad de Ciencias – Iguá 4225 esq. Mataojo – 11400 Montevideo - Uruguay 

Teléfono  2525 86 18  int. 167  . e-mail: analiaf@pedeciba.edu.uy/www.pedeciba.edu.uy 

 

Resolución:  Se aprueba el ingreso a la Maestría en Geociencias de la estudiante 
Agustina Brum García, C.I. 4.749.733-1.  Se eleva al Comisión Directiva.     (5/5) 
 
Vuelve a la reunión el Dr. Marcelo Barreiro 

 
2)  Apoyo financieros cursos primer semestre 2025 

 
Técnicas de preparación y conservación de vertebrados fósiles y sedimentos 
asociados.  Coordinadora:  Dra. Andrea Corona.  Docente invitada:  Magalí 
Cárdenas (CONICET). Curso en formato presencial de 8 horas teóricas, 28 
prácticas y 4 no presenciales , a realizarse entre el 21 y el  25 de abril.  La Dra. 
Corona solicita un apoyo financiero de $ 35.000 para cubrir gastos de salida de 
campo. 
Resolución:   Se aprueba un apoyo de $ 35.000 para el curso Técnicas de 
preparación y conservación de vertebrados fósiles y sedimentos asociados, sujeto 
a la inscripción de al menos un estudiante del área 20 días previos al inicio del 
curso (Acta 282/22).                   (6/6) 

  
3)  Certificado Centro Cultural Pando 
El estudiante Santiago Fort hace llegar a este Consejo una nota enviada por la Dra. 
Florencia Bielli, Coordinadora del Centro Cultural Pando, agradeciendo la 
exposición de Geociencias el pasado 15 de noviembre, a cargo de los estudiantes 
de PEDECIBA  Geociencias y del lnstituto de Ciencias Geológicas de la Facultad. 
Resolución:  Se toma conocimiento de la nota de agradecimiento recibido y la 
repercusión del evento.  Se agradece al Mag. Santiago Fort la coordinación del 
evento y a los estudiantes que participaron en la experiencia.       (6/6) 

 
4) Cambio de orden de pago de ACTLabs  
Debido a la demora en el pago al laboratorio ACTLABS, el Dr. Gerardo 
Veroslavsky, a quien le fue adjudicado este apoyo en el llamado a equipos del área, 
ha realizado una gestión para adelantar el pago a través de fondos de la Udelar y 
así evitar la mora que iban a cobrar a partir del mes de enero.  Corresponde a la 
O/PGeo55/24 por U$S 1.147,50. 
Resolución:  Visto los antecedentes, se solicita a Comisión Directiva aprobar el 
cambio de proveedor correspondiente al apoyo adjudicado al Dr. Gerardo 
Veroslavsky (llamado a equipos del área), a efectos de realizar el pago 
correspondiente a nombre de la Facultad de Ciencias.         (6/6) 
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5)  Escala de notas Udelar 
Realizada la consulta en Bedelía de Facultad de Ciencias, la nota mínima de 
aprobación en posgrado se mantiene en el equivalente a 6, “aceptable”.     
Resolución: Informar a los investigadores del área.          (6/6) 
 
6)  Delegado a la Comisión de Posgrado en representación del CCA 
Resolución:  Se nombra a  la Dra. Natalia Venturini como representante del CCA 
en Comisión Directiva por los próximos seis meses.         (6/6) 

 
Acta 350/25 Acta 335/24 


